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Práctica 1: Titularidad, capacidad y derechos fundamentales 

El siguiente caso le permite una exposición aplicada de los conocimientos teóricos 
adquiridos en el curso.  

Mohamed Salah es un inmigrante marroquí en situación irregular en España (“sin 
papeles”), al igual que su hermano Omar Salah, de 15 años. Mohamed es muy afín a la 
Asociación de Trabajadores Magrebíes (ATAMA), constituida legalmente en España. 
Dicha asociación, con otras del ámbito de la extranjería (en la Federación de asociaciones 
de inmigrantes en España), ha convocado una manifestación bajo el lema “Gobierno 
fascista. Papeles para todos”. Mohamed y Omar asisten a dicha manifestación, con unas 
ciento cincuenta personas más. La manifestación se desarrolla sin incidentes. Ello no 
obstante, la policía está presente con 50 miembros desde antes del inicio de la reunión. La 
policía decide acceder al espacio de la concentración y solicita educadamente la 
documentación a todos los que tienen rasgos que vienen a indicar la procedencia no 
española. Los criterios no parecen del todo equivocados por cuanto de las 55 diligencias 
de identificación, concluye que en 47 casos de los practicados no se cuenta con la 
documentación de residencia o estancia legal en España, entre ellos Mohamed y Omar. 

Como consecuencia de lo anterior,  

A la vista de la situación descrita, por favor, conteste cuanto menos a las siguientes 
cuestiones que merecen una reflexión jurídica. No olvide al contestar que se requiere de ud. 
un juicio de constitucionalidad, por lo que si considera que la legalidad aplicable es 
dudosamente constitucional habría de argumentar y justificarlo integrando tal reflexión al 
hilo de lo preguntado. 

1- En principio, ¿tiene libertades públicas Mohamed? ¿Y Omar? ¿Con el mismo 
alcance que si fueran españoles? ¿Con diferencias entre ellos? 

2- ¿Pueden constitucionalmente estar asociados a ATAMA?  

3-¿Puede ATAMA convocar una manifestación? ¿Cómo? ¿Puede ATAMA formar 
parte de una Federación? 

4- ¿El lema de la manifestación es constitucional?, ¿podría prohibirse la 
manifestación por la finalidad declarada en su lema? 

5- Pueden Mohamed y Omar estar asociados en ATAMA? ¿Y participar en las 
actividades de dicha asociación? ¿En concreto, puede formar parte de la manifestación? 

6- Previendo la presencia de muchas personas irregulares en razón del lema y los 
promotores, ¿consideras que podría prohibirse la manifestación? 

7- ¿Crees que puede constitucionalmente la policía irrumpir –educada y 
pacíficamente- en la manifestación bajo la fundada sospecha de que quienes están reunidos 
están fuera de la legalidad? ¿Bajo qué condiciones? 

8- ¿Crees que es constitucional que la policía actúe, como en este caso, en el ámbito 
de la extranjería bajo indicios procedentes de los rasgos físicos (raza, etc.)?  

9- ¿Qué vía de recurso tendría un español que no pudiese asociarse a ATAMA? 

10- ¿Qué vía de recurso tendría Omar si no le permitiesen asociarse a ATAMA por ser 
menor?  

11- ¿Qué vía de recurso tendría ATAMA ante la actuación policial en la manifestación? 
¿Cómo podría actuar Omar? 

12- ¿Qué vía de recurso cabría frente a la resolución gubernativa que sanciona a 
Mohamed por participar en una manifestación siendo extranjero? 
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Materiales útiles práctica 1 

 

LEY ORGÁNICA 1/1992, DE 21 DE FEBRERO, SOBRE PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA , 

Artículo 16. 

1. Las autoridades a las que se refiere la presente Ley adoptaran las medidas necesarias 
para proteger la celebración de reuniones o manifestaciones y de espectáculos públicos, 
procurando que no se perturbe la seguridad ciudadana. Sin embargo, podrán suspender los 
espectáculos y disponer el desalojo de los locales y el cierre provisional de los 
establecimientos públicos mientras no existan otros medios para evitar las alteraciones 
graves de la seguridad que se estuvieren produciendo. 

2. Dichas autoridades, por medio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrán 
disolver, en la forma que menos perjudique, las reuniones en lugares de tránsito público y 
las manifestaciones, en los supuestos prevenidos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, 
de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión. También podrán disolver las 
concentraciones de vehículos en las vías públicas y retirar aquéllos o cualesquiera otra clase 
de obstáculos cuando impidieran, pusieran en peligro o dificultaran la circulación por 
dichas vías. 

 

Artículo 20. 

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir, en el ejercicio de 
sus funciones de indagación o prevención, la identificación de las personas y realizar las 
comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el lugar donde se hubiere hecho el 
requerimiento, siempre que el conocimiento de la identidad de las personas requeridas 
fuere necesario para el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad que a los 
agentes encomiendan la presente Ley y la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando resulte necesario a los 
mismos fines del apartado anterior, los agentes, para impedir la comisión de un delito o 
falta, o al objeto de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser 
identificados a que les acompañen a dependencias próximas y que cuenten con medios 
adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos solos efectos y por el 
tiempo imprescindible. 

3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado anterior se llevara un 
Libro-Registro en el que se harán constar las diligencias de identificación realizadas en 
aquéllas, así como los motivos y duración de las mismas, y que estará en todo momento a 
disposición de la autoridad judicial competente y del ministerio fiscal. No obstante lo 
anterior, el Ministerio del Interior remitirá periódicamente extracto de las diligencias de 
identificación al Ministerio Fiscal. 

4. En los casos de resistencia o negativa infundada a identificarse o a realizar 
voluntariamente las comprobaciones o practicas de identificación, se estará a lo dispuesto 
en el  

 

Código Penal y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo 22. 

1. Para obtener el cumplimiento de las órdenes dictadas en aplicación de la presente 
Ley, las autoridades competentes para imponer las sanciones en ella establecidas podrán 
imponer multas en los términos del Artículo 107 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 
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2. En todo caso habrá de darse un plazo suficiente para cumplir lo dispuesto, de 
acuerdo con la naturaleza y fines de la orden, transcurrido el cual se podrá proceder a la 
imposición de las multas en proporción a la gravedad del incumplimiento. Tales multas no 
excederán de 25.000 Pesetas, si bien se podrá aumentar sucesivamente su importe en el 50 
por 100 en caso de reiteración del citado incumplimiento, sin que pueda sobrepasar los 
límites cuantitativos máximos establecidos para las sanciones. 

 

Artículo 23. Modificado por la Ley Orgánica 4/1997.  

A los efectos de la presente Ley, constituyen infracciones graves: 

c) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, 
reguladora del Derecho de Reunión, cuya responsabilidad corresponde a los organizadores 
o promotores, siempre que tales conductas no sean constitutivas de infracción penal. 

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya 
celebración se haya comunicado previamente a la autoridad se considerarán organizadores 
o promotores las personas físicas o jurídicas que suscriban el correspondiente escrito de 
comunicación. 

Aún no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se 
considerarán organizadores o promotores, a los efectos de esta Ley, a quienes de hecho las 
presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a quienes por publicaciones o declaraciones 
de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los discursos que se pronuncien y 
los impresos que se repartan durante las mismas, por los lemas, banderas u otros signos 
que ostenten o por cualesquiera otros hechos, pueda determinarse razonablemente que son 
inspiradores de aquéllas. 

d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público 
ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 9/1983. (Ley 4/1997, de 4 de agosto) 

h) La provocación de reacciones en el público que alteren o puedan alterar la seguridad 
ciudadana. 

n) Originar desórdenes graves en las vías, espacios o establecimientos públicos o causar 
daños graves a los bienes de uso público, siempre que no constituya infracción penal 

Artículo 26. 

Constituyen infracciones leves de la seguridad ciudadana: 

a) El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal. 

j) Todas aquéllas que, no estando calificadas como graves o muy graves, constituyan 
incumplimientos de las obligaciones o vulneración de las prohibiciones establecidas en la 
presente Ley o en Leyes especiales relativas a la seguridad ciudadana. Declarado 
inconstitucional y nulo parcialmente, 26 j) inciso final («en las reglamentaciones 
específicas o en las normas de policía dictadas en ejecución de las mismas»)., por Sentencia 
18-11-1993, núm. 341/1993.  

 

LEY ORGÁNICA 9/1983, DE 15 DE JULIO, REGULADORA DEL DERECHO 
DE REUNIÓN, 

Artículo cuarto. 

1. Las reuniones, sometidas a la presente Ley, sólo podrán ser promovidas y convocadas 
por personas que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
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2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán responsables sus 
organizadores, quienes deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de las 
mismas. 

3. Modificado por Ley Orgánica 4/1997. Los participantes en reuniones o 
manifestaciones, que causen un daño a terceros, responderán directamente de él. 
Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas organizadoras o promotoras de 
reuniones o manifestaciones responderán de los daños que los participantes causen a 
terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a menos que hayan puesto 
todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.  

 

Artículo quinto. 

La autoridad gubernativa suspenderá y, en su caso, procederá a disolver las reuniones y 
manifestaciones en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se consideren ilícitas de conformidad con las Leyes penales. 

b) Cuando se produzcan alteraciones del orden público, con peligro para personas o 
bienes. 

c) Cuando se hiciere uso de uniformes paramilitares por los asistentes. 

Tales resoluciones se comunicarán previamente a los concurrentes en la forma 
legalmente prevista. 

 

LO 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL 

Artículo 3. Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas. 

1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 
Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados internacionales, en 
esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio interpretativo 
general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley en 
condiciones de igualdad con los españoles.  

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se 
interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 
Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que 
pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales 
de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas. 

 

Artículo 7. Libertades de reunión y manifestación. 

1. Los extranjeros tendrán el derecho de reunión, conforme a las leyes que lo regulan 
para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o 
residencia en España.  

2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito público darán 
comunicación previa a la autoridad competente con la antelación prevista en la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho de Reunión, la cual no podrá prohibirla o proponer su 
modificación sino por las causas previstas en dicha Ley. 

Artículo 8. Libertad de asociación.  

Todos los extranjeros tendrán el derecho de asociación, conforme a las leyes que lo 
regulan para los españoles y que podrán ejercer cuando obtengan autorización de estancia o 
residencia en España. 
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Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica gratuita.  

1. Los extranjeros que se hallen en España y que carezcan de recursos económicos 
suficientes según los criterios establecidos en la normativa de asistencia jurídica gratuita 
tienen derecho a ésta en los procedimientos administrativos o judiciales que puedan llevar a 
la denegación de su entrada, a su devolución o expulsión del territorio español y en todos 
los procedimientos en materia de asilo. Además, tendrán derecho a la asistencia de 
intérprete si no comprenden o hablan la lengua oficial que se utilice. 
2. Los extranjero residentes que acrediten insuficiencia de recursos económicos para litigar 
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita en iguales condiciones que los españoles en 
los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que se sigan. 

 

Artículo 23. Actos discriminatorios.  

1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 
indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un 
extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las 
convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el 
reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural. 

2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación: 

a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargados de un 
servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier 
acto discriminatorio prohibido por la ley contra un ciudadano extranjero sólo por su 
condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad. 

 

Artículo 53. Infracciones graves. Redactado conforme a la Ley Orgánica 8/2000, de 
22 de diciembre 

Son infracciones graves: 

f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al 
orden público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. 

g) La participación por el extranjero en la realización de actividades ilegales. 

 
 


